
II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

5087 REAL DECRETO 409/1984, de 29 de febrero, por el 
que se dispone el cese de don Antonio Núñez y 
García-Sauco como Secretario general del Real Pa
tronato de Educación y Atención a Deficientes.

A propuesta de -los Ministros de la Presidencia, de Educa
ción y Ciencia, de Trabajo y Seguridad Social y de Sanidad y 
Consumo, oída la Junta de Gobierno del Real Patronato de 
Educación y Atención a Deficientes, y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día 29 de febrero de 1984, 

Vengo en disponer el cese de don Antonio Núñez y Garcla- 
Sauco como Secretario general- del Real Patronato de Educa
ción y Atención a Deficientes, agradeciéndole los servicios 
prestados.

Dado en Madrid a 29 de febrero de 1984.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Presidencia,
JAVIER MÜSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

5088 REAL DECRETO 410/1984, de 29 de febrero, por el 
que se nombra Vocal permanente de la Comisión 
Superior de Personal a don Juan Javier Valero 
Iglesias.

En virtud de lo prevenido en el articulo 9.° de la Ley ar
ticulada de Funcionarios Civiles del Estado, a propuesta del Mi
nistro de la Presidencia y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día 29 de febrero de 1984,

Vengo en nombrar Vocal permanente de la Comisión Supe
rior de Personal a don Juan Javier Valero Iglesias.

Dado en Madrid a 29 de febrero de 1984.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de la Presidencia,

JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

MINISTERIO DE JUSTICIA

5089 ORDEN de 17 de febrero de 1984 por la que se nom
bra Médicos forenses a los aspirantes que se citan.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo establecido en el artículo 10 
de la Ley 11/1906, de 18 de marzo, en relación con los 10 y 14 del 
Reglamento para su aplicación, de 10 de octubre de 1968.

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar Médicos Forenses, 
con derecho al percibo del sueldo y demás emolumentos en la 
forma y cuantía que para los de su clase señalan las dispo
siciones en vigor, a los aspirantes que a continuación se rela
cionan, que figuran con los números que se indican, en la 
propuesta de opositores aprobada por acuerdo del Consejo tiene- 
ral del Poder Judicial de 27 de enero último, los cuales, previas 
las formalidades legales, pasarán a prestar los servicios propios 
de su cargo a los Juzgados que se expresan, y en los que debe
rán posesionarse dentro del plazo previsto en dicho Reglamento:

Número Nombre y apellidos Destino

1 D.a María Emilia Lachica López. Priego de Córdoba.
2 D. Miguel Angel Castillo Her

nández ................................... La Roda.
3 D. Claudio Hernández Cueto ... Motril número 2.
4 D.a María Luisa Tomás Buisán. Egea de los Caballeros
5 D. Javier Ladrón de Guevara y 

Guerrero ............................... Medina del Campo.
6 D. Antonio García de Gálvez ... Melilla.
7 D. Angel Antonio Burgués Pra- 

des ......................................... Pamplona número 2.

8

D.* Eva de la Cavada Hoyo....... Baracaldo número 1.

9

D. Manuel Carlos Picazo Gon
zález ...................................... La Cor uña número 3.

10 D Miguel Angel Devesa Sais ... Murcia número 3.

Número Nombre y apellidos Destino

11 D. Francisco Javier González
Oliván................................... Vendrell.

12 D.* María del Carmen Pulido
Bordallo ................................ Puebla de Sanabrla.

13 D.* María Aurora Valenzuela
Garach.................................. Santa Cruz de Tenerife 

número 3.
14 D. Félix Turbica de la Puente ... Carrión de los Condes.
15 D. Luis Juan Segura Abad....... Astorga.
16 D. José Cabrera Forneiro ........ PoAferrada número 2.
17 D.* María Begoña Cardona Va-

lencia .................................... Alcoy número 2.
18 D. Julio Lorenzo Regó ............. Castellón número 4.
18 D.‘ María del Carmen Mariscal

de Gante y Ruzafa ............. Villanueva de la Se
rena.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de febrero de 1984.—P. D.. el Subsecretario, Li- 

borio Hierro Sánchez-Pescador.
Ilmo. Sr. Secretario técnico de Relaciones con la Administra

ción de Justicia.

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

5090 RESOLUCION de 17 de febrero de 1984, de la Secre
taria de Estado de Hacienda, por la que se nombra 
a don José Luis Martín Rodríguez, del Cuerpo de 
Intervención y Contabilidad de la Administración 
Civil del Estado, Subdirector general de Estudios 
Económicos del Sector Público en la Dirección Ge
neral de Presupuestos.

Ilmos. Sres.: En uso de las atribuciones que me confiere el 
articulo 6.1 del Real Decreto 3774/1982, de 22 de diciembre, en 
relación con el articulo 14.4 de la Ley de Régimen Jurídico de 
la Administración del Estado, tengo a bien nombrar a don 
José Luis Martin Rodríguez, del Cuerpo de Intervención y Con
tabilidad de la Administración Civil del Estado (A04HA409), 
Subdirector general de Estudios Económicos del Sector Público 
en la Dirección General de Presupuestos.

Lo digo a VV. II. para su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 17 de febrero de 1984.—El Secretario de Estado de 

Hacienda, José Borrell Fonteilles.
Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de Presupuestos.

5091 RESOLUCION de 20 de febrero de 1984, de la Secre
taría de Estado de Hacienda, por la que se dispone 
el cese en el puesto de Director del Gabinete del 
Secretario de Estado de Hacienda de don Jesús V. 
Evangelio Rodríguez, del Cuerpo de Inspectores Fi
nancieros y Tributarios de la Administración Civil 
del Estado.

Ilmos. Sres.: En virtud de lo dispuesto en el artículo 10.3 de 
la Ley 10/1983, de 16 de agosto, vengo a disponer el cese en el 
puesto de Director del Gabinete del Secretario de Eetado de 
Hacienda de don Jesús V. Evangelio Rodríguez, agradeciéndole 
los servicios prestados.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento, traslado al 
interesado y demás efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 20 de febrero de 1984.—El Secretario de Estado de 

Hacienda, José Borrell Fonteilles.
Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de Presupuestos.


